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CIUDADANAS Y CIUDADANOS INTEGRANTES 
DEL H. AYUNTAMIENTO DE GUAOALAJARA 
P R ES E N T ES. 

El que suscribe, Humberto Gabriel Trujillo Jiménez, en mi carácter de en mi carácter de 

Regidor del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara, con fundamento 

en los artículos 115 fracciones I y 11 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 73 fracciones I y 11, y 77 fracción 11 de la Constitución del Estado de Jalisco; 2, 3, 

10, 34, 37 fracción 11, 40 fracción 11, 41 fracción 11, y 50 fracción I de la Ley del Gobierno y la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; 86, 87 fracción 1, 88, 90, 91 

fracción 11, 92, 93, 94, 96 y 101 del Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara; y 

demás aplicables que en derecho correspondan, someto a la elevada consideración de 

este órgano de gobierno municipal en pleno, la presente lriiciativa de Decreto con Turno 
a Comisión, que tiene por objeto reformar el artículo 173 del Reglamento para el 
Funcionamiento de Giros Comerciales, Industriales y de Prestación de Servicios en el 
Municipio de Guadalajara, de conformic!ad con la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MO TIVOS: 

l. Que de conformidad a lo dispuesto por los artículos 115, fracciones 1 '/ 11 de 13

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicdnos; 73, fracciones I y 11 de la

Constitución PoFtica del Estado de Jalisco; 2, 3 y 10 de la Ley del Gobierno y la

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; el Municipio libre es un nivel de

gobierno, así como la base de la organización política y administrativa y de la división

territorial del Estado de Jalisco; tiene personalidad jurídica y patrimonio propio, y las

facultades y limitaciones establecidas en los mismos ordenamientos citados; además de

que cada Municipio es gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, quien

ejercerá de manera exclusiva las competencias municipales, sin que haya ninguna

autoridad intermedia entre é:;te y el Gobierno del Estado, y el cuai se integra por un

Presidente o Presidenta M:.rnicipal y el número de regidurías y <iindicaturas que la ley

determine, de conformidad con el princir,io de paridad.

11. Que de acuerdo a lo establecido en los artículos 115, fracción 11 de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 77, fracciones I y 11 rle la Constitución del Estado

de Jalisco; 2, 3, 10, 37, fracción 11, '{ 40 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública

Municipal del Estado de Jalisco; así como en los artículos 86 y 87 del Código de Gobierno

del Municipio de Guadalajara; los ayuntamientos i.endrán f acuitad es para aprobar, de

acuerdo con las leyes en materia rnunicip1I que deberán expedir las legislatu!"as de los

Estados, los bandos de policía'/ gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones
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administrativas de observancia general dentro de sus respectivas j;_¡risdicciones, que 

organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, 

funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y 

vecinal. 

111. Que conforme a lo previsto en los artículos 41, fracción 11, y 50, fracción 1, de la Ley del

Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; así como en el

artículo 90 del Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara; los Regidores tienen

facultades para presentar iniciativas relativas a los ordenamientos municipales, pues las

iniciativas constituyen los instrumentos documentales mediante los cuales se presentan al

Ayuntamiento propuestas de ordenamiento, decreto o acuerdo, para su consideración y

resolución.

IV. Que por otra parte, y en ejercicio de sus atribuciones, el Ayuntamiento de Guadalajara
,. 

en sesión ordinaria celebrada el 23 de octubre de 2003, aprobó y expidió el Reglamento

para el Funcionamiento de Giros Comerciales, Industriales y de Prestación de Servicios en

el Municipio de Guadalajara, que como indica en su propio artículo 1, es de orden e

interés público y tiene por objeto regular el funcionamiento de las actividades

comerciales, industriales y de prestación de servicios que se instalen o estén instaladas en

el municipio procurando que todos ellos se sujeten a las bases y lineamientos de

seguridad e higiene determinados por el propio Reglamento y demás disposiciones legales

que resulten aplicables.

V. Que el citado Reglamento para el Funcionamiento de Giros Comerciales, Industriales y

de Prestación de Servicios en el Municipio de Guadalajara, establece en su artículo 172

que los inspectores adscritos a la Dirección de Inspección y Vigilancia pueden, con motivo

de una infracción al mismo ordenamiento, incautar precautoriamente bienes muebles,

detallando el tratamiento que ha de darse a dichos bienes dependiente su naturaleza y en

tanto el infractor pueda reclamarlos, previo pago de la multa correspondiente, a saber:
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Artículo 172. 

l. El inspector que con motivo de una infracción haya incautado precautoriamente

bienes muebles, deberá remitirlos de inmediato a las bodegas que determine la

Dirección de Inspección y Vigilancia, por medio del departamento que

corresponda, donde permanecerán por un plazo de 15 días naturales posteriores a

su incautación para que el infractor pueda reclamarlos previo pago de la multa

correspondiente.

2. Los bienes perecederos podrán ser reclamados al día siguiente de su

incautación; en caso conaario, serán puestos a disposición de las autoridades

asistenciales del Gobierno Municipal para su aprovechamiento.
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3. Los animales incautados, con la finalidad de preservar su vida, serán pue5tos a

disposición de la Dirección de Adrninistraciór1, para que a su vez, sean remitidos

inmediatamente a las entidades siguientes:

a) Al Centro para la Vida Silvestre de la Delegación Estatal de la Secretaría del

Medio Ambiente y Recursos Naturales, SEMARNAT; tratándose de animales

regulados por este organismo, corno son aves migratorias, reptiles o especies

exóticas, para su restitución a su hábitat natural.

b) A la Dirección de Gestión Integral de los Derechos de los Animales; tratándose

de caninos y felinos domésticos, para su custodia y, en su caso, se proceda con

ellos conforme a lo dispuesto por el Reglamento Sanitario de Control y Protección

a los Animales para el Municipio de Guadalajara.

c) Al organismo público desconcentrado denominado Parque Agua Azul, las aves

que sean aptas para el aviario.

VI. Que, en consonancia con lo anterior, el artículo 173 del Reglamento para el

Funcionamiento de Giros Comerciales, Industriales y de Prestac¡ón de Servicios en el

Municipio de Guadalajara, dispone cómo deb2rán proceder las autoridades municipales si

trascurriera el plazo previsto en el artículo 172 sin que se presente la reclamación de los

bienes, y en su caso, el destino final que habrá de darse a los mismos, a saber:
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1. Si transcurriera el plazo señalado en el primer numeral dei artículo anterior y no

existiera reclamación alguna de los bienes por parte del afectado, la Dirección de

Inspección y Vigilancia, pondrá a disposición dentro de los 5 días hábiles siguientes

a la Dirección de Administración dichas mercancías, quien dispondrá de ellas

dentro de los 5 días hábiles naturales posteriores a su recepción, conforme a la ley

y los ordenamientos municipales correspondientes, considerando el máximo

beneficio a los intereses del municipio.

2. Si dentro del término correspondiente se reclamara el objeto incautado y éste

se hubiera extraviado, el Municipio, a través de las dependencias competentes,

deberá indemnizar al infractor con el pago del bien correspondiente, haciendo una

estimación de su precio en el mercado.

3. Los bienes perecederos podián ser reclamados a más tardar el día hábil

siguiente a su incautación; en caso contrario, serán puestos a disposición de las

autoridades asistenciales del Gobierno Municipal para su aprovechamiento.

4. Los animales y las plantas podrán ser reclamados dentro de las 24 horas

siguientes a su incautación; en caso contrario, los primeros serán puestos a

disposición de las autoridades señaladas en el artículo anterior y se procederá

conforme al Reglamento Sanitario de Control y Protección a los Animales para el

Municipio de Guadalajara, los segundos, a disposición de la Dirección de

Administración, para su destino final.
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VII. Que, a pesar de lo establecido en los ya citados artículos 172. y ::. 73 del Reglamento

para el Funcionamiento de Giros Comerciales, Industriales y r:!e Prestación de Servicios en

el Municipio de Guadalajara, en e1 tratamiento y destino de los bienes muebles incautados

con motivo de una infracción al mismQ reglamento, no se dispone cómn habrá de

procederse y cuál deberá ser e! destino final de los bienes muebles cuya posesión,

almacenamiento, oferta, venta o suministro contravenga disposiciones legales o

reglamentarias, ya sean federa!es, estatales o municipales. En este sentido, se presenta a

continuación un comparativo entre el texto vigente y el texto propuesto en la presente

iniciativa, a saber:

Texto vigente Propuesta 

Artículo 173. Artículo 173. 

l. Si transcurriera el plazo señalado en el 1. Si transcurriera e! plc1zo señalado en el

primer numeral del artículo anterior y no prirner numeral del artículo anterior y no

existiera reclamación alguna de los bienes exi�tiera reclamación aiguna de los bienes

por parte del afectado, la Dirección de por part0. del afectado, la Dirección de

Inspección y Vigilancia, pondrá a disposición Inspección y Vigilancia, pondrd a disposición

dentro de los 5 días hábiles s·guientes a la dentro de los 5 días hábiles siguientes a la

Dirección de Administración dichas Dirección de Administracién dichas

mercancías, quien dispondrá de ellas dentro mercancías, quien dispondi"á de ellas dentro

de los 5 dfas hábiles naturales posteriores a de los 5 días hábiles naturc1les posteriores a

su recepción, conforme a la ley y los su re�epción, conforme a la ley y los

ordenamientos municipales ordenamientos municipales

correspondientes, considerando el máximo correspondientes, considerando el máximo

beneficio a los intereses del municipio. beneficio a los intereses del municipio.

2. Si dentro del término correspondiente se 2. Si dentro del término correspondiente se

reclamara el objeto incautado y éste se reclamara el objeto incautad.J y éste se 

hubiera extraviado, el Municipio, a través de hubiera extraviado, el Municipio, a través de 

las dependencias competentes, deberá las dependencias competentes, deberá 

indemnizar al infractor con el pago dei bien indemnizar al infractor con el pago de� bien 

correspondiente, haciendo una estimación correspo:1diente, hacienclo una estimación 

de su precio en el mercado. de s;_i precio en el mercado. 

3. Los bienes perecederos podrán ser 3. Los bienes perecederos podrán ser

reclamados a más tardar el día h:'lbil reclamados a más tardar el día hábil

siguiente a su incautación; en caso siguiente a su incautación; en caso

contrario, serán puestos a disposición de las contrario, serán puestos a disposición de las

autoridades asistenciales del Gobierno autoridades asistenciales del Gobierno

Municipal para su aprovechamiento. Municipal para su aprovechamiento.

4. Los animales y las plantas podrán ser 4. Los animales y las plantas podrán ser
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de las 24 horas reclamados dentro de las 24 horas 

siguientes a su incautación; en caso 

contrario, los primeros serán puestos a 

disposición de las autoridades señaladas en 

el artículo anterior y se procederá conforme 

al Reglamento Sanitario de Cor.tro( y 

Protección a los Animales para el Municipio 

de Guadalajara, los segundos, a disposición 

de la Dirección de Administración, para su 

destino final. 

siguientes a su incautación; en caso 

contrario, los primeros serán puestos a 

disposición de las autoridades señaladas en 

el artículo anterior y se procederá conforme 

al Reglamento Sanitario de Control y 

Protección a los Animales para el Municipio 

de Guadalajaru, los segundos, a disposición 

de la Dirección de Administración, para su 

destino final. 

S. Cuando los bienes incautados

representen un riesgo a la salud, al

ambiente o la seguridad pública, la

Dirección de Inspección y Vigilancia dará

vista de manera inmediata a la autoridad

competente, según sea el caso; de no

obtener respuesta en un término de 24

horas, procederá a su destrucción.

VIII. En atención a lo establecido en el artículo 92, fracción I inciso c) y fracción IV del

Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara, en cuanto a las repercusiones jurídicas

de la presente iniciativa, consisten en reformar el texto vigente del artículo 173 del

Reglamento para e! Funcionamiento de Giros Comerciales, Industriales y de Prestación de

Servicios en el Municipio de Guadalajara, a fin ele establecer la facultaci dP. las autoridades

municipales para destruir aquellns bienes muebles que hayan sido incautados y cuya

posesión, almacenamiento, oferta, venta o suministro contravenga disposiciones legales

o reglamentarias, ya sean federales, estatales o municipales.

IX. Adicionalmente, también conforme a lo dispuesto por el artículo 92, fracción I inciso e)

del Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara, en cuanto a las repercusiones

presupuestarias y laborales, no existen, ya que la presente iniciativa no considera la

remoción de servidoras y servidores públicos municipales o un menoscabo en sus

condiciones laborales actuales, ni tampoco la creación de nuevas plazas, o una afectación

al presupue�to municipal actualmente vigente.

X. En consonancia con lo anterior, y conforme a lo dispuesto por el artículo 92, fracción 1

inciso c) del Código de Gob¡erno del M1.1nicipio de Guadalajara, en cuanto a las

repercusiones sociales, se consideran positivas, pues lo que la misma busca es mejorar el

funcionamiento de las dependencias y unidades administrativas de la Administración

Pública Municipal que fungen como autoridades en términos del Reglamento para el

Funcionamiento de Giros Comerciales, Industriales y de Prestación de Servicios en el

Municipio de Guadalajara, con el fin de brindar servicios públicos y funciones públicas de

mayor calidad a los habitantes de Guadalajara.
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Derivado de lo anteriormente expuesto, fundado, motivado y en conformidad con los 

considerandos del cuerpo de esta iniciativa, pongo a consideración de este órgano de 

gobierno el siguiente: 

DECRETO MUNICIPAL 

ÚNICO. Se reforma el artículo 173 del Reglamento para el Funcionamiento de Giros 

Comerciales, Industriales y de Prestación de Servicios en el Municipio de Guadalajara, para 

quedar en los siguientes términos: 
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Artículo 173. 

l. Si transcurriera el plazo señalado en el primer numeral del artículo anterior y no

existiera reclamación alguna de los bienes por parte del afectado, la Dirección de

Inspección y Vigilancia, pondrá a disposición ctentro de los 5 días hábiles siguientes

a la Dirección de Administración dichas mercancías, quien dispondrá de ellas

dentro de los 5 días hábiles naturales posteriores a su recepción, conforme a la ley

y los ordenamientos municipales correspondientes, considerando el máximo

beneficio a los intereses del municipio; o procederá a su destrucción en el caso de

que se trata de bienes cuya posesión, almacenamiento, oferta, venta o suministro

contravenga disposiciones legales o reglamentarias, ya sean federales, estatales o

municipales.

2. Si dentro del término correspondiente se reclamara el objeto incautado y éste

se hubiera extraviado, el Municipio, a través de las dependencias competentes,

deberá indemnizar al infractor con el pago del bien correspondiente, haciendo una

estimación de su precio en el mercado.

3. Los bienes perecederos podrán ser reclamados a más tardar el día hábil

siguiente a su incautación; en caso contrario, serán puestos a disposición de las

autoridades asistenciales del Gobierno Municipal para su aprovechamiento.

4. Los animales y las plantas podrán ser reclamados dentro de las 24 horas

siguientes a su incautación; en caso contrario, los primeros serán puestos a

disposición de las autoridades señaladas en el artículo anterior y se procederá

conforme al Reglamento Sanitario de Control y Protección a los Animales para el

Municipio de Guadalajara, los segundos, a disposición de la Dirección de

Administración, para su destino final.

5. Cuando los bienes incautados representen un riesgo a la salud, al ambiente o la

seguridad pública, la Dirección de Inspección y Vigilancia dará vista de manera

inmediata a la autoridad competente, según sea el caso; de no obtener respuesta

en un término de 24 horas, procederá a su destrucción.
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ARTÍCULOS TRANS ITORIOS 

PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 

SEGU NDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en la 

Gaceta Municipal. 

TERCERO. Se derogan las disposiciones municipales que se opongan al presente Decreto. 

CUARTO. Una vez publicado el presente Decreto remítase mediante oficio un tanto del 

mismo al Congreso del Estado, para los efectos ordenados en la fracción VII del artículo 42 

de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. 

ATENTAMENTE 

Salón de Sesiones del Ayuntamiento de Guadalajara. 

Guadalajara, Jalisco; a la fecha de su presentación. 

REG I DOR D 
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